
 
SALA LABORAL 

 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Radicado: 05001-31-05-012-2015-01484-01 

Dentro del presente proceso ordinario laboral de primera instancia, se AVOCA 

conocimiento y se ADMITE el recurso de APELACIÓN presentado por la parte 

DEMANDADA contra el auto que resolvió la excepción previa de falta de competencia.  

De conformidad con el numeral 2° del artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se les concede 

a las partes término común de cinco (5) días para que presenten alegatos de conclusión, 

el cual correrá entre el 25 de agosto y el 31 de agosto de 2023. 

Las alegaciones deberán dirigirse al correo electrónico: 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co       

Surtido el traslado correspondiente, la sentencia, será proferida por escrito y notificada por 

EDICTO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

FRANCISCO ARANGO TORRES 
Magistrado  

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 146 del 24 DE AGOSTO DE 2023. 

 
consultable aquí: 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

